
su deber de conservación de las edificaciones, a mantenerlas en condiciones de accesibilidad universal y 
ello se podría controlar por los municipios a través de sus Ordenanzas de Inspección Técnica.

Examinada la amplia documentación remitida por la Viceconsejería de Fomento, Infraestructuras y 
Ordenación del Territorio no cabía sino valorar positivamente la misma esperando que, tanto las medidas 
de fomento de obras de mejora de la accesibilidad en viviendas colectivas y particulares de las que se nos 
daba cuenta, como la posterior aprobación de la Ley de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de 
Andalucía contribuyeran de forma decisiva a que la falta de ejecución de ajustes razonables previstos en 
edificios de viviendas existentes a 4 de diciembre de 2010 que recogía la Disposición Adicional 3ª del Real 
Decreto Legislativo 1/2013, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Derechos de las 
Personas con Discapacidad y su Inclusión Social -que dispone la obligación de realizar tales obras en los 
inmuebles que permitan ajustes razonables en todos los espacios y edificaciones existentes a 4 de diciembre 
de 2010- dejara de ser una mera propuesta y se convirtiera en una realidad para facilitar la accesibilidad 
en los edificios de viviendas a toda la ciudadanía y, en especial, al colectivo de personas con discapacidad.

1.9.3. Quejas de oficio, Colaboración de las Administraciones y 
Resoluciones no aceptadas

1.9.3.1. Quejas de oficio
Por lo que se refiere a actuaciones de oficio, a continuación se relacionan las que han sido iniciadas 

a lo largo del año:

- Queja 20/7140: dirigida a la Viceconsejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, 
relativa a la necesidad de elaboración de un nuevo Plan Andaluz de la Bicicleta tras la conclusión de 
la vigencia del anterior en el año 2020.

- Queja 20/8693: dirigida a la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del 
Territorio en Huelva, relativa a la suspensión de la línea de transporte regular de viajeros en pueblos 
de la Sierra de Aracena a causa de la Covid-19.

1.9.3.2. Colaboración de las Administraciones
A este respecto podemos decir que aunque si bien se han cerrado bastantes expedientes en 2020 en 

vías de solución de los asuntos planteados o por haberse aceptado las pretensiones de las personas 
afectadas, hemos de hacer constar que en otros casos la falta de colaboración inicial para con esta 
Institución, principalmente de los ayuntamientos a los que nos dirigimos, da lugar a que se produzca 
una dilatada tramitación en el tiempo, la cual llevamos a cabo encaminada a conseguir que con nuestras 
sucesivas actuaciones impulsemos la tramitación municipal de los procedimientos de los que se 
trate, con la finalidad de que finalmente sean resueltos los problemas que en materia de movilidad y 
accesibilidad nos traslada la ciudadanía, dada la naturaleza de los derechos constitucionales en juego.

1.9.3.3. Resoluciones no aceptadas
Fueron asumidas prácticamente la mayor parte las Resoluciones individuales que a lo largo del pasado 

año fuimos emitiendo en los expedientes de queja individuales en materia de movilidad y accesibilidad 
que desde el punto de vista cuantitativo, han sido mucho menos que en años anteriores. 

No obstante, hemos de reseñar las quejas en las que ello no ha sido así:

- Queja 16/0794: dirigida al Ayuntamiento de Marbella, relativa a daños a vehículo tras retirada de 
la vía pública por la grúa municipal.

- Queja 16/1103: dirigida al Ayuntamiento de Sevilla, relativa a disconformidad con sanción de tráfico.
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- Queja 16/6039: dirigida al Ayuntamiento de Puerto Real, relativa a licencia de primera utilización 
a cafetería que no cuenta con aseos accesibles y presenta otras barreras.

- Queja 18/1849: dirigida al Ayuntamiento de La Algaba, relativa a silencio ante solicitud de 
información sobre prestación del servicio de taxi en horario nocturno.

- Queja 18/2365: dirigida al Ayuntamiento de Almonte, relativa a disconformidad con pago de tasa 
por retirada de vehículo.

- Queja 19/4162: dirigida al Ayuntamiento de Fuente Obejuna, relativa a solicitud de rampa en calle 
con escaleras para accesibilidad de personas usuarias de silla de ruedas.
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